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DE LA COMPAÑIA de de la 

República del Ecuador, hoy 

" CASAROLINO ECUADOR dia mitrcoygíes veinticinco de 

CIA. LTDA. * abril da novecientos     

   

noventa 4, ante má, Doctor 

fe , en su calidad de Gerente General y 
A 

_la Compañia " Casamolino Ecuador Cia. 

lo acredita con los documentos que adjunta, “y me 

sn - 5 

solicita que eleve a escritura públicala A me entrega, 

cuyo tenor es el siguiente 2: " SEÑOR NOTARIO % En su registro 

de escrituras 

de Reforma de Estatufos , € 

públicas dignese incorporar una gue contenga un 

xpresado en las siguientes 

    

  

TENTE cláusulas TENTE Ipt—erviene: la 

     
     

domicili su 

  

eS 7 A o 

entidad Mar a mn cor - o 3 lA. , cglidad qe Cerente Cenera Representante Legal, dJebigamente 

É 
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coa A A 2 
autorízada , de la Comparta " Cesamolino Ecuador Cia. Ltda." 
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de mil novecientos     Sccios reunida 

novecientos noventa, resolvid la Reforma Estatutaria que aparece 

del texto de Acta de esta Junta, que s 

mt Moo e. art a0danen protocolización coro "y
 

ESTATUTARIA. - Con estos antecegeñtes, 

  

Alvarez, en su calidad invocada, procede 
7 

Y 

de la Compañla " Casamgiino Ecuador Cia. Ltda. ", 
     

    

su articulo 

Quinto.....6l.mismo.que dirá : " Articulo Quinto 4- OBJETO SOCIAL.- 
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 O ”s La Compañla tendrá por objeto la operación en pro 

> e 

administración directa o indirecta de hosterlas, hoteles, restau- 

o 
” z 

- ? . . . . 

turismo en el Ecuador.- Ofracerá información y servicios para el 

rantes paradores turisticos de cualquier tipo.- Fomentará el 
e? 

; . Z » Fo. : 
turista nacional o extranjero,” sinque esto la constituva en una 

agencia de viajes.-.Podrá , cumpliendo con los requisitos 
PS 

Y 
legales,comercializer insumos y artefactos que fueren necesarios 

cr
 

para la optimización de los servicios hoteleros y turisticos y 

podrá — también comercial xpo liquier tivo de 

artesania ecuatoriana.-/Para el cumplimiento de estos obletivos y 

de las actividades que le sean 

  

conexas, antecedentes y con  
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radas, ía Empresa podrá ejercer todo acto y suscribir todo 

contrato permitidos por las Leyes ecuatorianas,” realizando 

operaciones civiles, mercantiles/, laborales y de Cualquier otra 

indole , pudiendo participar inclusive en otras compañias” o 

ES 
A . 

negocios (- En todo lo demás se ratifican los términos. .de los 

Estatutos vigentes.- CUARTA. ANOTACIONES .- Se tomará 

ria al margen de la escritura 3 o po
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los libros de la Empresa.- Todo cuanto no estuviere A 

previsto, la compareciente se remite a la Ley de la materia. 

Usted, señor Notario dlignese agregar las Cláusulas de estilo.- 

         

  

Hasta aqui la mi 
¿o . < ¿ Ce na , . ¿ 

Carrera. Durán,/ fibogado con matricula - proí fesional . número. mil. 

echocientas, misma que la compareciente acepta y ratifica en 

a + 

todas sus partes y lelda que le fue integramente esta escritura 

por mí el Notario, irma conmigo en unidad de acto, de todo lo      
   

O A A A 

cual: doy fe . -F ( firmado ) Marcia Simon 

Alvarez cédula áe Isentidad múmero E . 
, 

siete cero cero cero treinta y nueve veinte y siete, 

guión dos ( C, I, No. : 170003927 2). 

do >) El Notario , DoctorRubén  D ar 

pi nos a TIarobo,sÑotario Décimo Primero > 

del Cantón Quito .- - D 0 C U M E N%g- 

"os! Hg AB .111TA N7TES%o- 

none AONBRALIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA  - 
7 he 

- ara CASAMOLINO ECUADOR CIA, LTDA,, A FAVOR 

-Da LA ¡ SEÑORITA 2 MARCIA SLAON ALVAREZ "enen 

  
L . DR. RUSEN DARIO ESPINOSA 1DR0B0 57 

CIAO PRIMERO DE QUITO ¿ 

Gta que se halla firmada por. el doctor Gustavo Y - 

e a a on e 
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ZA 1D, 9 13430. 
ECUADOZ 7 

TELEX 451441 CASA 

FAX (212198%9-4352 New York 
1593 235300 253 Ubite 

PHONE 1595 23404 AZ1 Uurto 

Quito, a 16 de marzo de 1990    
Señorita d 

MARCIA SIMON ALVAREZ “' 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme comunifJar a usted que, conforme 

aparece de la Cláusula Sexta de la escritura pública [de Constitu- 

ción de la Compañía “CASAMOLINO ECUADOR CIA. LTpPA.";/ ES fué - 

nombrada para desémpeñar, por un periodo de dea años/contados a 

partir del registro de este documento, el cargo de GERENTE GENE 

RAL de la mismaf confiriéndosele al efecto además de la represen- 

tación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, todos los 

derechos y obligaciones constantes de la Ley y de los Estatutos - 

de la Sociedad. / 

"CASAMOLINO ECUADOR CIA. LTDA:* 

pública suscrita el 22 de febrero de 1990 ante el Notario Décimo 

se constituyó mediante escritura 

Primero del Cantón Quito, legalmente inscrita el 16 de marzo del 

mismo año. 

Muy atentamente, 

ñ $ A exa 

MS AG Ao 

Lawson Crichton 

VICE-PRESIDENTE 

Aceptación.- Yo, Marcia Simon Alvarez, manifiesto a usted que acep 

to el nombramiento que aparece de la nota que antecede, prometien- 

T lesempeñarlb fiel y legalmente.- Quito, fecha ut supra. 

rl la 
Marcia Simon ¡Alvarez 
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queva inscrito, en esta fecha, el rombrarniento que antecede 

con el los. 10 del hegictro Mercentil se <ste ventóro-     
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_*CASAMOLINO ECUADOR, CIAy/ LTDA. *.- 
ACTA _DE_LA_JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

  

se da inicio a la Junta Beneral Universal Ge Socios de la Comoañía - 

*CASAMQOLIMO ECUADOR cyA. LTIDAL?*, con la guiente comparecencia: 3ge- 

  

fores Lawson Crichton y Gustavo farrera y señora Marcia Simon Alva, 
: / : : 

rez, todos por sus propios deréchos; estableciéndos que con la con- 

currencia señalada se encu ra representado el cien por ciento 'del 
g¿ 

A Preside la Junta € señor Lawson Crigáton por su calidad de Vice-Pre 

capital suscrito y pagado. 

sidente encargadéá de la Presidenciaf actuando como Secretaria la Ge 
7 

rente General. j / 

Instalada la sesión toma la palabra/el Presidente encargadg, quien - 

manifiesta que el objeto de esta cho. el de conccer y resolyer - 

sobre una reforma al Artículo Quinto/del Estatuto Social, en la for- 

   

     

    

ma que los Socios ya conocen. 

Los comparecientes aceptan ta 
e 

s e eS 

to la celebración de $? Junta cuanto 

jlendo por unanimidad: el propio fin señalado, reso 

Reformar el Artículo Quintg/ que se refiere al Objeto Social, elimi-- 

nando fs palabra importa 

zar, /en la parte correspondiente, de tal manera que el texto defini- 

sustituyéndola por la palabra comerciali 

tivo quede así: 

“Artículo Quihto OBJETO SOCIAL.- La Compañía tendrá por objeto la 

operación en propiedad o por, administración directa o indirecta de 

hosterías, hoteles, restaurantes o paradores turísticos de cualquier 

tipo.- Fomentará el turismo en el Ecuador.- Ofrecerá información y 

servicios para el turista nacional o extranjero, sin que esto la cons 

tituya en una agengia de viajes.- Podrá cumplíendo con los requisi- 

“tos legales, comgrcializar insunos y artefactos que fueren necesa-- 
o 

“ÁS rios para la opfimización de los servicios hoteleros y turísticos y 

podrá también komercializar y exportar cualquier tipo de artesanía 

  

ecuatoriana. Para el cumplimiento de estos objetivos y de las acti 

vidades relacionadas con el turismo que le sean conexas, anteceden- 

tes y consecuentes de las anteriormente enumeradas, la Empresa po-- 

drá ejercer todo acto y suscribir todo contrato permitidos por las 

4» 0 

parto ia qdo HER DA AAA ES 

, É 
En San Pabio del Lagol a 19 de abril de/1930; siendo las 15:90 horas, 
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Leyes ecuatorianas, realizando operaciones civiles, mercantiles, 

laborales y de cualquier otra índole, pudiendo participar inclusi 

ve en otras compañías o negocios.” 

Se. encarga a la señora Gerente Séneral el cunplimiento inmediato 

de. esta resolución. , 

No existiendo ningún otro agunto que tratar se concede un receso 
¿o 

de diez minutos para la regllacción del Acta. 

   

     

  

Reinstalada la sesión, da lectura a este instrumento y se lo 

aprueba por unanimidad, sin modificaciongs. 

Terrinasla Junta siendo las 15:30 horasí firmando para constancia 

los cefiparecientes en unidad de Acto.- Firmado: señor/fLawson 7 

0 ton, doctor Gustavo Carrera “y señora Marcia Simon.* Certifico.- 
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¿2d y Medionte sesolución 12 J0w]=2e1"0975, dictada > 

el 19 do liayo del presente aio , por le Superintenden 

cia de Compañias y fue aprobada la escritura pública 

de reforma de estatutos de la Compaifa Casgamolíno lim. 

cuador Clas. Ltda», otorgada anto uí , el 25 de Abril 

del año en curso » - Tomé nota de este particular al 

margen de las matrices de constitución y reforma de - 

estatutos de la mencionada compañia , otorjades ante 

aí , el 22 de Febrero y 25 de Abvil de 1.990 , respeg, 

tivaiente . -» Muito y a 15 de siayo de 1,990 +. > 

  

DAR PEO a DAnLu lios Lo sida le, > 

  

CC onato DECLAL: FuTeasiRu Dil CATPGUA, 

¿ueúa inscrita, en esta fecha, la yeesente escri- 

tura ¿juntavente con le 'esolución 10.075 Ge 10 de este mes- con el 

ÑO+ 2% Ue «estro 

    
 


